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ADMINISTRACIÓN LOCAL

MÁLAGA

Área de Recursos Humanos y Calidad

Anuncio

Que, con fecha 20 de marzo de 2026, se remitió para su publicación en el BOPMA anuncio 
del excelentísimo Ayuntamiento de Málaga relativo –entre otros– a la publicación de las listas 
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos de una serie de convocatorias, así como la com-
posición de los tribunales calificadores de las mismas, teniendo el referido anuncio número de 
edicto 1147.

Así, en dicho anuncio, se ha advertido un error material, en el cual
Donde dice 
–	 Fecha, lugar y hora en que se celebrará el primer ejercicio de la convocatoria efectuada 

para cubrir 41 plazas de Oficial/a de Oficio Conserje de Grupo Escolar (incluidas en las 
OEP 2014, 2016, 2021, 2022 y 2023): 

–	 Fecha, lugar y hora en que se celebrará el primer ejercicio de la convocatoria efectuada 
para cubrir 41 plazas de Oficial/a de Oficio Conserje de Grupo Escolar (incluidas en las 
OEP 2014, 2016, 2021, 2022 y 2023):
•	 Para los aspirantes que acceden por el turno libre: Día 25 de abril de 2026, a las 

17:00 horas, en las aulas I, II, III, IV, VI de la Facultad de Medicina (sita en Boule-
vard Louis Pasteur, 32, Campus de Teatinos, 29071, Málaga).

Debe decir
–	 Fecha, lugar y hora en que se celebrará el primer ejercicio de la convocatoria efectuada 

para cubrir 41 plazas de Oficial/a de Oficio Conserje de Grupo Escolar (incluidas en las 
OEP 2014, 2016, 2021, 2022 y 2023):
•	 Para los aspirantes que acceden por el turno libre y turno de discapacidad: Día 25 de 

abril de 2026, a las 17:00 horas, en las aulas I, II, III, IV, VI de la Facultad de Medi-
cina (sita en Boulevard Louis Pasteur, 32, Campus de Teatinos, 29071, Málaga).

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 109.2 de la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Málaga, 25 de marzo de 2026.
La Directora General de Recursos Humanos y Calidad, firmado: Eva Ruiz Muñoz.
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http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20260331-01198-2026

		2026-03-27T12:00:36+0100
	Málaga (España)
	Firma de autenticidad del edicto 1198 del 31 de marzo de 2026




